
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-15040931-APN-DNEP#MHA. Nueva presentación EsIA - EX-2020-15040931- -APN-
DNEP#MHA - “Adquisición sísmica 3D en Malvinas sobre los bloques MLO 122, MLO 123 y MLO 124 en 
modalidad de multicliente”
 
En respuesta a: NO-2021-111885714-APN-DNEA#MAD
 
A: Jessica Motok (DNEA#MAD),
 
Con Copia A: Florencia María Gloria Gomez (SPARN#MAD),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tramita por las presentes actuaciones el requerimiento de la Dirección Nacional de Evaluación Ambiental mediante 
Nota N° NO-2021-111885714-APN-DNEA#MAD, por la cual solicita a esta Dirección Nacional realizar las 
observaciones que considere pertinentes sobre el nuevo Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), presentado por “TGS 
AP INVESTMENTS AS SUCURSAL ARGENTINA (HACIENDO NEGOCIOS EN ARGENTINA COMO 
“NOPEC GEOPHYSICAL)”, respecto del proyecto “MALVINAS 3D PHASE 2”, Adquisición sísmica 3D en 
Malvinas sobre los bloques MLO 122, MLO 123 y MLO 124 en modalidad de multicliente, en el marco del 
expediente Nº EX-2020-15040931-APN-DNEP#MHA.

Al respecto, esta Dirección Nacional de Gestión Ambiental del Agua y los Ecosistemas Acuáticos elaboró el 
Informe Nº IF-2021-123600425-APN-DNGAAYEA#MAD, adjunto como “Archivo Embebido”, por el cual se da 
respuesta a lo requerido.

En tal sentido se remiten los presentes para su conocimiento y prosecución del trámite que estime corresponder.

 



Sin otro particular saluda atte.
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Informe


 
Número: 
 


 
Referencia: Informe Técnico Observaciones de la DNGAAyEA sobre el EsIA de Adquisición sísmica 3D en 
Malvinas sobre los bloques MLO 122, MLO 123 y MLO 124 en modalidad de multicliente - ARGENTINA


 


Introducción


Referencia: EX-2020-15040931- -APN-DNEP#MHA


Se elabora el presente Informe en respuesta a la solicitud de la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental y 
Análisis de Riesgo Ambiental recibida mediante NO-2021-111885714-APN-DNEA#MAD del pasado 17 de 
noviembre, en el marco del EX-2020-15040931- -APN-DNEP#MHA – proyecto “Malvinas 3D Phase 2” sobre 
adquisición sísmica 3D en Malvinas sobre los bloques MLO 122, MLO 123 y MLO 124 en modalidad de 
multicliente, por el que tramita el procedimiento de evaluación de impacto ambiental del proyecto conforme lo 
dispuesto por la Resolución Conjunta Nº 3/2019 de la Secretaría de Energía y la Secretaría de Gobierno de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable.


En la referida Nota se informa que TGS AP INVESTMENTS AS SUCURSAL ARGENTINA, CUIT 30-
71633331-7, en carácter de proponente del citado proyecto, ha presentado una nueva versión de Estudio de 
Impacto Ambiental (órdenes 157 a 199 del referido expediente) y, a los fines de la elaboración del Informe 
Técnico de Revisión, se solicita a esta DNGAAyEA realizar las observaciones que se considere pertinentes sobre 
el documento del EsIA, verificando lo observado con relación a estudios y planificaciones previamente indicadas 
por esta DNGAAyEA mediante IF-2021-54623430-APN-DNGAAYEA#MAD y IF-2020-37024762-APN-
DNGAAYEA#MAD.


El EsIA ha sido realizado por la empresa consultora ERM Argentina S.A. se encuentra estructurado en ocho 
capítulos, a saber: 0 RESUMEN EJECUTIVO, 1 PRESENTACIÓN, 2 MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL, 3 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, 4 ÁREAS DE INFLUENCIA, 5 LÍNEA DE BASE AMBIENTAL Y LÍNEA 
DE BASE SOCIAL, 6 IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES, 7 PLAN DE 
GESTIÓN AMBIENTAL.


Cabe aclarar que la primera versión del EsIA presentado anteriormente fue analizado por esta DNGAAyEA, y las 
observaciones y consideraciones correspondientes fueron incorporadas en el informe IF-2021-54623430-APN-







DNGAAYEA#MAD.


Se deja constancia que esta DNGAAyEA no contó con el tiempo suficiente para realizar de forma adecuada 
la revisión al nuevo EsIA presentado por la empresa. Por este motivo, es necesario destacar que las 
observaciones aquí detalladas no son exhaustivas y que, por ende, podrían surgir nuevos requerimientos en 
futuras revisiones que no fueron abordadas en esta instancia.


A continuación, se desarrollan las consideraciones pertinentes:


Observaciones generales


En esta instancia, el equipo técnico de la DNGAAyEA ha analizado la nueva versión del Estudio de Impacto 
Ambiental (EsIA) presentado por la empresa TGS AP INVESTMENTS AS SUCURSAL ARGENTINA / 
NOPEC a los efectos de considerar los aspectos del Estudio indicados en los términos de referencia, incorporados 
en el IF-2020-37024762-APN-DNGAAYEA#MAD, en el marco de las competencias específicas de esta 
Dirección Nacional. En este sentido, no se detallan ciertas cuestiones que deberían ajustarse en el documento de 
EsIA, como por ejemplo, la denominación o competencia de algunas instituciones, falta de bibliografía, errores de 
tipeo, etc, las cuales fueron desarrolladas en el primer informe de revisión  (IF-2021-54623430-APN-
DNGAAYEA#MAD) y que, en su mayor parte, fueron subsanadas en el nuevo EsIA.


Cabe aclarar que las observaciones indicadas en el presente informe son complementarias a las formuladas 
anteriormente por esta Dirección Nacional y basadas en la información suministrada por el proponente.


Asimismo, se destaca que a la fecha no se cuenta con suficiente información bibliográfica sobre los posibles 
impactos de la actividad de exploración de hidrocarburos costa afuera sobre la biodiversidad marina en Argentina. 
En este contexto, a los fines de este análisis, los trabajos realizados en otras partes del mundo con iguales grupos 
taxonómicos (aunque pudieran comprender otras especies), se han considerado como la mejor información 
disponible de fuente secundaria. Dichos trabajos han sido citados en las distintas secciones del EsIA e incluidos 
en la bibliografía. Igualmente, se resalta que dicha información no suple totalmente los niveles de incertidumbre 
procedente de la ausencia de información específica local.


Con relación a los puntos vinculados con los recursos pesqueros y su explotación, los mismos serán analizados 
por las áreas que tienen competencia específica en la temática.


Como consideración general se solicita ajustar la información y la bibliografía, de acuerdo con la zona de 
actividad del Proyecto y zonas aledañas.


En varias oportunidades se hace mención al “Mar de la Patagonia o Mar Patagónico”, la cual no es una 
denominación oficial de los espacios marítimos de nuestro país (es un nombre de fantasía que involucra aguas de 
Brasil, Argentina y Chile, adoptado por el Foro del Mar Patagónico).


Finalmente, con respecto a las referencias en el texto sobre el territorio de las Islas Malvinas y otras islas del 
Atlántico Sur, actualmente en disputa con el Gobierno del Reino Unido, debería verificarse que, en todos los 
casos, se refiera como Islas Malvinas y no Falkland.


Observaciones específicas


Ictioplancton, Comunidades Bentónicas, Peces







Se han subsanado las observaciones realizadas por esta Dirección Nacional en la instancia de revisión anterior 
(IF-2021-54623430-APN-DNGAAYEA#MAD).


Aves marinas


Como se observó en el informe anterior (IF-2021-54623430-APN-DNGAAYEA#MAD), en el Capítulo de Línea 
de Base Ambiental, se han detectado errores en la categorización de varias especies.  


Por otro lado, se ha subsanado el resto de las observaciones realizadas por esta Dirección Nacional en la instancia 
de revisión anterior (IF-2021-54623430-APN-DNGAAYEA#MAD).


Mamíferos marinos


Como se observó en el informe anterior (IF-2021-54623430-APN-DNGAAYEA#MAD), en el Capítulo de la 
Línea de Base Ambiental se omite la inclusión de la referencia bibliográfica a la mención de que el número total 
de lobos marinos de dos pelos sudamericanos (Arctocephalus australis) en el Territorio Nacional se estima en no 
menos de 125.000 individuos y las tendencias poblacionales en las distintas zonas serían positivas, mostrando una 
recuperación de la población.


Asimismo, como se observó en el informe preliminar anterior (IF-2021-54623430-APN-DNGAAYEA#MAD), 
en el Capítulo de la Línea de Base Ambiental se menciona erróneamente que los contornos de uso del 50, 75 y 
95% del elefante marino del sur corresponden a áreas donde los individuos estudiados permanecen esos 
porcentajes del tiempo. Seguido a este párrafo, se aclara lo que significa cada uno de los porcentajes 
correctamente.


Tortugas marinas


En el Capítulo 6 sobre impactos ambientales, se ha incluido a las tortugas marinas dentro del grupo Comunidad 
íctica, crustáceos y moluscos nadadores. Además de que estos reptiles no pertenecen a dicho grupo, tampoco hay 
existencia de tortugas marinas en el área de influencia del proyecto por lo que no corresponde considerar su 
análisis. Adicionalmente y en el mismo sentido, en la página 57 del mismo capítulo, bajo el título “Estimación del 
número de animales potencialmente afectados por la adquisición sísmica”, vuelve a mencionarse a las tortugas 
marinas.


Por otro lado, se ha subsanado el resto de las observaciones realizadas por esta Dirección Nacional en la instancia 
de revisión anterior (IF-2021-54623430-APN-DNGAAYEA#MAD).


Áreas protegidas y zonas de protección.


Como ya se ha indicado en el informe de la primera revisión (IF-2021-54623430-APN-DNGAAYEA#MAD), en 
el Capítulo 6 de Evaluación de Impactos Ambientales, no se ha incluido el análisis de los potenciales impactos 
ambientales sobre las áreas protegidas marinas y costeras cercanas al área del Proyecto. Por otro lado, al no estar 
claramente determinada el área de influencia del mismo (ver apartado de Sensibilidad Ambiental y Evaluación de 
Impactos Ambientales), no se puede comprender claramente cuáles de las áreas protegidas marinas y costeras 
mencionadas y descriptas en el Capítulo de Línea de Base Ambiental podrían verse afectadas y de qué forma.


Por otro lado, tal como fuera mencionado en el informe anterior (IF-2021-54623430-APN-DNGAAYEA#MAD), 
no se ha incorporado la cita “Falabella, V. 2014. Identificación de áreas de alto valor de conservación como 







potenciales áreas marinas protegidas. Informe elaborado durante la fase preparatoria del Proyecto GEF 5112- 
FAO- Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable” en la bibliografía, la cual fue mencionada en la página 70 
del Capítulo de Línea de Base Ambiental.


Sensibilidad Ambiental y Evaluación de impactos ambientales


El Análisis de Sensibilidad asociada a los recursos biológicos considera “mamíferos marinos, la comunidad íctica 
y las aves oceánicas y costeras del área de estudio”. Sin embargo, se observa que en el cálculo de la Sensibilidad 
Oceánica Final, la sensibilidad termina estando agrupada en un mismo componente de biodiversidad en el cual no 
se observan las diferencias existentes para distintos grupos y/o especies.


Por otro lado, se observa que en el análisis sólo se consideró el impacto del ruido subacuático y no se hizo el 
cálculo para otras actividades impactantes.


Como ya se ha indicado en el informe de la primera revisión (IF-2021-54623430-APN-DNGAAYEA#MAD), en 
el Capítulo 6 de Evaluación de Impactos Ambientales, se mencionan posibles impactos, identificados en la 
bibliografía internacional, y se establecen distancias Calculadas (km) y Áreas (km2) para los Criterios de lesiones 
de los peces y mamíferos marinos. Sin embargo, esto no queda reflejado claramente cuando se elabora la tabla de 
Valoración numérica adoptada para cada uno de los calificadores y el valor de Magnitud del impacto resultante 
sobre peces y mamíferos marinos.


Área de influencia ambiental: No queda clara la determinación del área de influencia ambiental, ya que, más 
allá de las trayectorias de los buques a los puertos, el área de alcance de los impactos alrededor del proyecto se 
circunscribe al “área operativa” y el área de exclusión para la fauna marina (1.000 m de radio alrededor de la 
fuente de energía acústica). El establecimiento de estas áreas como área de influencia ambiental no incluye 
criterios de alcance de los potenciales impactos ambientales. Por ejemplo, si se observa la tabla de Áreas (km2) y 
Distancias (km) calculadas para los criterios TTS para mamíferos marinos (Anexo VI-A Informe de Modelación 
del Ruido Submarino), se puede advertir que la “Distancia calculada para los criterios SELcum adoptados (km)” 
en mamíferos de Baja Frecuencia es de 6 km.


Superposición con otros proyectos


Con relación a la situación de potencial superposición con otros proyectos en los bloques aledaños (como AUS 
106, MLO 121, MLO 117, MLO 118 y MLO 119), el EsIA indica que NOPEC ha entablado diálogo con Total, 
Equinor, Exxon, Eni y Tullow para conocer sus planes respecto de cualquier operación sísmica. Sin embargo, no 
se aclara el nivel de comunicación y coordinación establecido con las mismas, ni si se ha alcanzado algún 
acuerdo. Tal como se indicó en el informe preliminar anterior (IF-2021-54623430-APN-DNGAAYEA#MAD), se 
vuelve necesaria una coordinación entre la empresa NOPEC y las empresas a cargo de los proyectos en los 
bloques aledaños a fin de minimizar los impactos acumulativos y/o sinérgicos sobre la biodiversidad marina que 
pudieran producirse por las actividades simultáneas y/o consecutivas de los proyectos.


Medidas de Mitigación


En el Capítulo 7, en el Programa de Monitoreo de Fauna Marina, se indica que para el caso de mamíferos de alta 
y media frecuencia se utilizará el área de exclusión de 1.000 m, tal como se indica en el Protocolo estipulado en la 
Resolución MAyDS N°201/2021. Asimismo se indica que para los mamíferos de baja frecuencia dicho radio se 
ampliará a 1.700 m. Se entiende que esa distancia (1,7 km) se relaciona con el Informe de Modelación del Ruido 
Submarino que se encontraba en la primera versión del EsIA y que, en el EsIA actual, se ha ampliado a 6 km, por 







lo que debería revisarse este aspecto.


Se indica que en caso ocurrencia de varamiento, encallamiento y/o colisión de fauna marina con buques utilizados 
en la actividad, se notificará a Prefectura Naval Argentina (PNA) y a la autoridad provincial que corresponda de 
la Red Federal de Asistencia a Varamientos de Fauna Marina. Con respecto al caso que la PNA preste asistencia 
en los eventos de colisiones o enredos, debería especificarse la normativa que lo contempla.


Conclusiones y recomendaciones


La revisión del EsIA fue realizada a los efectos de considerar los aspectos del Estudio indicados en los términos 
de referencia incorporados en el IF-2020-37024762-APN-DNGAAYEA#MAD, en el marco de las competencias 
específicas de esta Dirección Nacional.   


Del análisis realizado se concluye que la información contenida en el EsIA, en términos generales, se ajusta a 
dichas especificaciones técnicas.


Sin embargo, se identificaron algunos aspectos que deberían aclararse o que son relevantes para reducir los 
impactos de la actividad sobre la biodiversidad marina. Si bien los mismos ya fueron mencionados en las 
secciones correspondientes descriptas anteriormente, se detallan a continuación dichos aspectos:


Con relación al Área de Influencia Ambiental, la determinación del área de influencia ambiental no queda 
clara ya que, más allá de las trayectorias de los buques hacia los puertos, el área de alcance de los impactos 
alrededor del proyecto se circunscribe al “área operativa”. Se entiende que el “área operativa” se ha 
demarcado por cuestiones operativas y de seguridad y no considerando criterios de alcance de los 
potenciales impactos ambientales.


•


En el análisis de sensibilidad ambiental no se tuvieron en cuenta la totalidad de los impactos. Asimismo, el 
componente de biodiversidad utilizado para calcular la sensibilidad oceánica final se encuentra agrupado, 
lo cual no permite identificar cómo se contemplaron las distintas sensibilidades de las diversas especies.


•


En la evaluación de impactos ambientales no se verifica la inclusión en el cálculo, de un análisis de 
sensibilidad de los distintos receptores. Tampoco se observa en las matrices de impacto que exista una 
distinción para las distintas especies que pueden ser sensibles de diversas formas a los impactos.


•


En la Evaluación de Impactos Ambientales, no se ha incluido el análisis de los potenciales impactos 
ambientales sobre las áreas protegidas marinas y costeras cercanas al área del Proyecto.


•


Con respecto a la potencial superposición espacial o temporal con otros proyectos, se reitera la necesidad 
de que se establezca un contacto efectivo entre las compañías a fin de coordinar las acciones con el 
objetivo de minimizar los impactos acumulativos y/o sinérgicos entre los mismos.


•


En caso de ocurrencia de varamiento, encallamiento y/o colisión de fauna marina con buques utilizados en 
la actividad se indica que se notificará a Prefectura Naval Argentina (PNA) y a la autoridad provincial que 
corresponda de la Red Federal de Asistencia a Varamientos de Fauna Marina. Indicar las competencias de 
la PNA en ese marco y especificar la normativa que las regula.


•


Se destaca la importancia de que las medidas de mitigación que han sido incorporadas en el EsIA con 
respecto a la fauna marina, sean llevadas a cabo a fin de reducir los impactos sobre la misma, de acuerdo 
con el Protocolo para la Implementación del monitoreo de fauna marina en prospecciones sísmicas, 
recientemente aprobado por Resolución MAyDS 201/2021.


•
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